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La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, se permite informar que, referente 
al proceso de Invitación de mediana cuantía  No.  015  de  2026  cuyo  objeto  es:  
“Dotación,  suministro,  instalación  y puesta  en funcionamiento de equipos 
tecnológicos accesibles e inclusivos para las sedes de la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca ”,  que  las actuales condiciones técnicas indicadas en los 
términos de Referencia de la invitación, impiden la comparación objetiva de las 
propuestas, así como dificultan la presentación de propuestas con el lleno de  llos 
requisitos exigidos por la universidad que satisfagan la necesidad que origina la 
publicación de la invitación , por lo que se ve en consecuenc ia la entidad, obligada a 
declarar desierta la invitación 0 15 de 2026, a la luz de lo establecido en el literal b, del 
numeral 5.6 de dicha invitación, que a la letra indica:  
 
5.6. DECLARATORIA DE DESIERTA LA UNIVERSIDAD puede a discrecionalidad no 
aceptar la propuesta o no contratar:  
(…)  
b) Cuando se presenten factores que impidan la comparación objetiva de las propuestas.  
 
Por lo anterior, la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, decide y comunica la 
decisión de declarar desierto el presente proceso.  

 

Dado  en Bogotá  D.C.,  a los  nueve  (09) días  del  mes  de  junio de  dos  mil veintiséis  
(2026). 

 

 

 

COMUNICADO 04 INVITACIÓN 015 DE 2026 


